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RESOLUCIÓN ADMINIST&ATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD. AEVIVIENDA N" I1412025

Santa Cruz, l2 de mazo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitariai y que el Estado en todos
sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés soc¡al, mediante sistemas adecuados de
financramiento, basándose en los principios de solidar¡dad y equ¡dad

o

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determina
que: B S/.sterna de A dnin¡strución de Bienes y Servrbios aslab tecerá la foma de contratación, manejo ydisposicion
de b¡enes y seN¡cios. Se su/btará a /o§ s íguientes preceptos: a) Previanente exigirá la disponibilidad de los fondos
que conproñete o det¡ntá las cond¡ciones de financiamiento requeridas; diferenciará las atibuciones de solicilar,
autoizar el ín¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación; s¡mplif¡caÉ tos támites e ider¡flflcará a los ¡esponsab/es
de la dec¡s¡ón de contrctación con relación a ta cat¡dad, opoñunidad y competitividad del prec¡o detsumln,,lstro,
incluyendo los efectos de los términos de pago.(...),.

Que, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el coniunto de
normas de carácter juridico, técn¡co y admin¡strativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
d¡spos¡ción de b¡enes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los s¡stemas establecidos en la iey
N' 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de construcción y servicios de consultorla, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos
en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la conkatación directa señalada
en el Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, el Decrelo Supremo No 0986 de 21l09/2011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública
descentralizada de derecho pÚblico, con personalidad jurídica, autonomia de gestión admin¡strat¡va,
financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del ¡/inisterio de obras públicas, Servicios y
viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a ta poblac¡ón del Estado plurinacionat
de Bol¡via.

o
Que, la Resolución Admin¡strativa N" O7O\2O22 de fecha 2511012024, aproM el 'Regtamento paru la Contratac¡ón
Diecta de Obras, Adquisic¡Ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicros de Consuttoría para D¡señar y Ejacutar
Ptogrcmas y Proyectos Esfafa/es de Vlvle nda' y el'Procedimiento para la C,ontratación Diecla de Obras, ÁqíiriaO,
de Mater¡al de Construcc¡ón y Seruic¡os de Consultoria parc D¡señar y Ejecutar Pro$amas y p¡oygclos Eslata/es de
V¡vienda' .

Que el inciso l) del arl¡culo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de contratación Directa - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, admjnistrat¡vos flegdes,metodologia de evaluación, procedimientos y cond¡ciones para el proceso de contratación. Este docuñlento
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su pa

No 070/2024 d
'(. .. ) aprobar
AEVIVIENDA'

rte el inciso b) del parágrafo ldelartículo 2'l del Reglamento aprobado con Resolución Adm¡nistrativa
e 25h012024, estabrece como una de ras funciones der Responsabre de contratación Directa (RcD):
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DCD, mediante Resotución Administrativa (...), para su publicac¡ón,en { slo Wfá'Oe-fi
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oue lc incisos d) y e) del artículo 23 del Reglamenlo para la Confatación Directa de Obras, Adquisición de Material

de Consfucc¡ón y Servicios de Consultorla para Disoñar y Elecutar Programa y Proyectos Estatales de Viüenda,

dstermina que la Un¡dad Admin¡staüva elaborará el Documsnto de Contratación Directa (DCD) incorporando las

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobación

del Documento de Conrabc¡ón Diracta (DCD), al Rssponsaue de Confataoón Directa (RCD).

Que mediante Resoluc¡ón Adminisúatva N' 0702024 de 2511012024, se aprobó el 'Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mateial de Constucción y SeNicios de ConsuÍtorla para Diseñu y
Ejecutu Programx y Prcyeclos Estd.ales de Vivieñd .

Que el mencionado Procedimiento, establoce en su acápite 6., 6.1, 6.1.1 , inciso c), numeral 1, subnumeral iii, que la

Un¡dad Adminisfativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones

Técnicas o Tórminos de Referencía, efaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese contexto, el acáFile 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, dispone que

la Unidad Juridica €s la encargada de elaborar la Resolución AdminisfaNa de aprobac¡ón del Documento de

Contratac¡ón Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Admin¡súatva RCDAEVMIENDA N'052/2025 SCZ, de fecha 20/022025 el Responsade

de Confatadón Directa (RCD) Autorizo el ¡n¡cro de proceso de conÍatrción y ApoM el Documento ds Contrataoón

Directa d€l 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNlClPlO DE BUENA VISTA -
FASE (tX) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓDl@ INTERNo AEV-SC-DC 036/2025, mediante Nota lnterna

AEV/DIR.SCZACP NOTNro. 0'105/2025 de fecha lSdefebrerodel 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZ/AGP-INF/N" 0150/2025 con hoja de ruta

l-202f04403 de fecha 1010312025,la Comis¡ón de Evaluaión y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplimiento con lo estauecrdo en el articulo 25 inciso f) del Reglamento para la Contratación

Directa de Obr6, Adqu¡sioón de Material de Construcción y Servicros de Consultoria para Disenar y Ejecutar

Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, recom¡enda al Responsable de Contratación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTo el proceso de contratación "PROYECTo DE VMEl{oA NUR/A AUToCONSTRUCCIoN
EN EL üUNtCtprO DE BUENA VTSTA - FASE (tX) 2024 - SA|{TA CRUZ',, CoN CÓDIGO INTERNo AEV-SC-DC

03612025, en el marco del:

/ Aticulo 18 DECLAR{TORIA DESIERTA. - En su Numeral linc. a) que inüca: "no se lg!@frffi
ninñrnt oroDuosfa", establec¡do en el Documento de Contratación Directa DCD.

Que, mediante lnforme l-20210¿1403 IAEV/DIR SCZtu_ lNFNro.0'179/2025 emitido por la Unidad Juridica y en ol

marco d€ lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Direcla de Ohas y Adqu¡sición de

mater¡al de construcción y Servrcios de Consultoria para d¡señar y ejecutar p.ogramas y proy€ctos estatales de

Viüenda R.A. 070/2024 del2511012024), y el arl.21párralo I inciso g) que a la letra estauece (Adjudicar o doclarr
desierta la conúataoón de obras, adquisición de mater¡al de constucc¡ón y servicios de consultorÍa, med¡ante

resolución adminisfaüva o Nola Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la viaulidad legal para

DECLARAR DESI el proceso de Conbatación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCI0N

EN EL MUNrCrprO DE BUENA VISTA - FASE (tX) 2024 - SANTA CRUZ", COil CÓOIOO lrteRlo IEV-SC-DC

036/2025, en ese sentido en base al articulo 18 rnciso a), se recomienda al ResponsaHe de Contratación Directa -

RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

El Responsable de Confatación D¡rec1a - RCD delegado por Resolución Administativa N." 075/2024 de fecha 31

de octubre de 2024, e¡ aplicac¡ón del Art. 21 parfurafo I inc. g) del Reglamento para la Conüatación oirscta d0

Obras, Adquisición de Malerial de Construcc¡ón y Servioos de Consultoria para Disef,ar y Eiecubr Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resoluqón Adminisfativa 07012024 de f€(,ha25l10lfr21.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP-INF/Nc0l50fm25 con hda

de ruE L2025-04403 de fscha 1010312025, conform€ a fo provisto en el inciso s) paráSrab ldel áttlfllo 21 del

si:rr....b / ¡Gonatruyg'ndoBoLtvtA ¡u,rrosBuáñOst
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Reglamento para la contratación D¡recta de obras, Adquis¡ción de Material de construcción y sery¡cios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrativa 070/2024 de fecha ZSt1Ot20Zs.

SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTO EI PTOCCSO dE CONITAIACióN D¡rECtA "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL rrtUNtctpto oE BUENA VTSTA- FASE 0X) 2024 _ Sm¡rl cnuz,, coñ cóóiéoINTERNO AEv'sc-DC 036/2025, en marco ar TNFORME úe Evaruación y áeril.dr;ió,
AEV/DlR.sczAcP-lNF/N,0 0'ls0/2025 con hoja de rula t-202t04403 de techa 10/0y2025, conforme i,üüñ.,
el inciso a) del^artículo 18 Reglamento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡sición ¿e ¡iaürüi ¿e
Construcción y Servicios de Consulloria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos rstatales dsüivienoa
aprobado mediante Resotución Admin¡skativa OtOt2O24 de l&ha 2StjOi2O24.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archivese.
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